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Relación que se cita, con expresión de número de la finca

1. D. Francisco Romero Pérez.
2. Viuda de don Pedro Barrena Bej araño.
3. D. Tomás Domínguez Rodríguez.
4. Viuda de don Juan Flores Flores.
5. D. Diego Bautista Barragán.
6. D.a Luisa Thomas Barbarlo.
7. D.a Teresa Domínguez Rodríguez.
8. D. Manuel Carmona Ramos.
9. D. Juan Antonio Maza de Coca.

10. D. Diego Bautista Barragán.
11. D. Alonso Piñero Sánchez
12. D. Bartolomé Sánchez Rodríguez.
13. D.a Manuela Barrosa Amigo.
14. D. Juan Antonio Maza de Coca.
15. D. Mariano Serrano Marín.
16. D. Manuel Carrillo Anguiado.
17. D.a Carmen Thomas Hernández.
18. Herederos de don Juan Morán Rodao.
19. Herederos de don Andrés del Vieio Barril.
20. D. Atanasio Piñero Mendoza.
21. D. Félix Moreno Solano.
22. D.a Luisa Thomas Barbeño.
23. D. Francisco Castillo Amigo.
24. D. Urbano Merino Aguilar
25. RR. PP. Salesianos
26. D. Paulino Pizarro Gragera.
27. D. Blas Carrillo Anguiado
28. D.a Ana Lechón Gómez.
29. D. José María Calamonte Sánchez.
30. D.a Eloísa Rodríguez Alvarez.
31. D.a Juana Rodríguez Suárez.
32. D.a Feliciana Rodríguez Suárez.
33. Ayuntamiento de Puebla de la Calzada.
34. D. Toribio Bautista Thomas.
35. D.a Eulalia Vaca Bautista.
36. Herederos de don Germán Sánchez Sánchez.
37. D. José Riñones Vaca.
38. D. Fernando Riñones Vaca.
39. D. Alejo Riñones Vega.
40. D. Manuel Pizarro Osorio.
41. D. Antonio Tiburcio Pizarro.
42. D.a Adela y doña Angela Barroso Cordero.
43. D, Diego Romero Moreno.
44. D. José y don Francisco Rico.
45. Herederos de doña Josefa Durán García.
46. Viuda de don José Rico González
47. D. Tomás Gallego Muñoz.
48. D. José y don Francisco Rico Sánchez.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar por la que se convoca para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas del término municipal de Mislata (Valencia), 
tercera parte, afectadas por las obras de «Defensa 
de Valencia contra las avenidas del río Turia, so
lución Sur».

Declaradas de urgencia por Ley número 81/1961, de 23 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 27), las obras de 
«Defensa de Valencia contra las avenidas del río Turia, solu
ción Sur», a los efectos de aplicación del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes del Reglamento de 25 de abril de 1957,

Esta Dirección ha acordado la ocupación de las fincas del 
término municipal de Mislata (Valencia), tercera parte, a cuyo 
efecto se pone en conocimiento de los propietarios afectados que 
quedan convocados por el presente anuncio para el próximo 
día 30 de noviembre, a las nueve treinta horas mañana, en los 
locales del Ayuntamiento de Mislata (Valencia), sin perjuicio 
de trasladarse al terreno si alguno de ellos lo solicita, para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas.

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el 
representante y Perito de la Administración, así como el Al
calde del Ayuntamiento de Mislata (Valencia) o Concejal en 
quien delegue, podrán asistir los propietarios, ejercitando los 
derechos que al efecto determina el mencionado artículo 52 en 
su párrafo tercero

La relación de propietarios afectados, que se inicia a nombre 
de don Vicente Guillot Ortiz y finaliza con don José Plaza 
Ibáñez y don Ricardo Sánchez Antón, podrá ser examinada 
durante las horas hábiles de oficina, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, tanto en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar, oficina Solución Sur, calle Vitoria, número 19. 
Valencia, como en el Ayúntamiento de Mislata (Valencia), a 
donde se ha remitido para su exposición al público.

Valencia, 17 de noviembre de 1966.—El Ingeniero Director, 
Juan Aura,—5.33CHE.
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Vicente Guillot Ortiz.
Francisco Furió Chiralt.
Lucio Gómez García y Dolores Vieta López, 
Angel Navarrete Marco.
Benito Esteve Martínez.
Manuel Ibáñez Zarraquin.
Víctor García Garrido.
Carmen Piloña Reina.
Hermanos Vila Ge a- 
«CONESP, S. L.».
Dolores Benlloch Lázaro.
Vicente Benlloch Lázaro.
Josefa Benlloch Lázaro.
Ricardo Benlloch Lázaro.
Dolores Lázaro Andréu.
Hermanos Vila Gea.
Trinitariro Martí Bayona.
Dolores Martí Bayona.
Francisco Pajaron Suay.
Vizcondesa de S. Enrique.
Antonio Sena Benlloch.
«FEYCU».
Juan José Arcon Gil.
Vizcondesa de S. Enrique.
Antonio Sena Benlloch.
Vizcondesa de S. Enrique.
Pablo Cervera.
Vizcondesa de S. Enrique.
Elias Pellicer.
Vizcondesa de S. Enrique.
Vicente Lis Sena.
José Ortí y hermanos.
Vizcondesa de S. Enrique.
Vicente Lis Sena.
Vicente Vila.
Domingo Escriba.
Mariano Pardo.
«URBA, S. A.».
José Contell Barat.
Francisco Pa jaron Suay.
Francisco Pajarón Suay.
José Simón Rodríguez.
José Simón Rodríguez.
Salvador Benlloch.
Herederos de Francisco Balbastre Soria. 
Herederos de Francisco Balbastre Soria. 
Francisco Sánchez Antón.
Pascual San Martín.
Tomás Sanz Suay.
Ayuntamiento de Mislata.
Víctor Garrigós Tortosa.
Josefa Soria Peris 
Vicente Chisberi Roig.
Francisco Rodrigo Vilanova,
Antonio Sanchis Mir 
Salvador Benlloch Pellicer.
Petra Guillarmont Chové.
Enrique Sanchis Mir.
Francisco Pajar ón Suay.
José Catalá Guasp 
Francisco Casasús Ortiz.
Vicente Font Llorens.
José Moreno Romaguera.
José Plaza Ibáñez y Ricardo Sánchez Antón.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 3 de noviembre de 1966 por la que se re
servan provisionalmente a favor del Estado los ya
cimientos de toda clase de sustancias minerales, 
excluidos los hidrocarburos fluidos y las rocas bitu
minosas, en la zona denominada «Cáceres Cincuen
ta», del término municipal de Talavera la Vieja, de 
la provincia de Cáceres.

limo. Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha presentado es
crito y Memoria reglamentaria en este Ministerio solicitando 
se reserve con carácter definitivo a favor del Estado para toda 
clase de sustancias minerales una zona de la provincia de Cá- 
oeres, en el término municipal de Talavera la Vieja, denominada


